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Consejo Nacional para el VIH y SIDA 
CONAVIHSIDA 

CONAVIHSIDA-DAF-CM-2024-0009 
 

 

 

 
 

       2.3.9.2.01  

                                        (útiles de escritório, oficina e informática) 

 
                           ADQUISICION DE TONERS PARA USO DE CONAVIHSIDA 

 
              
 
 

Santo Domingo 
República Dominicana 

16 de abril 2024 
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Antecedentes 
 

El Consejo Nacional de VIH/SIDA (CONAVIHSIDA) es un organismo autónomo, 
colegiado, multisectorial y de carácter estratégico, adscrito al Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, creado por la Ley de VIH y SIDA de la República Dominicana, 
No.135- 11, responsable de coordinar y conducir la Respuesta Nacional al VIH/SIDA, 
estrategia de país para mitigar el impacto de la epidemia. Entre las funciones del 
CONAVIHSIDA, a través de su Dirección Ejecutiva, se encuentra la de administrar, 
adquirir bienes, ejecutar o celebrar cualquier acto, contrato o acuerdo tendente, directa 
o indirectamente, al cumplimiento sus funciones, sujetándose a la legislación vigentes. 

 
Objeto del procedimiento de selección El Consejo Nacional para el VIH y el SIDA en 
cumplimiento de las disposiciones de Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones 
Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto del 
Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del 
Dos Mil Seis (2006), convoca a todos los interesados a presentar propuesta para la 
ADQUISICION DE TONERS PARA USO DE CONAVIHSIDA 
 

Las cotizaciones deberán ser redactadas en idioma español. Los documentos 
complementarios y literatura impresa que proporcione el oferente podrán estar escritos en 
otro idioma, a condición de que vayan acompañados de una traducción fiel al idioma 
español, en cuyo caso prevalecerá la traducción para los efectos de la interpretación de la 
oferta. 

 

 
DESCRIPCION CANTIDAD 

Toner HP LASER JET 
212a negro 

 

 

16 
Toner HP LASER JET 212a 
yellow 

 

10 
Toner HP LASER JET 212a 
cyan 

10 

Toner HP LASER JET 212a 
magenta 

10 

Toner HP CE255X  negro 1 

ToneTOSHIBA T-4710 
NEGRO (N.1) 

1 
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MONTO REFERNCIAL  

El monto referencial de este proceso es de RD$674,500.00 (seiscientos setenta y cuatro 
mil quinientos pesos dominicanos con 00/100) 

 

RUBRO / ITEM  

44103103 toners 

 

FORMA DE PAGO: 

 

❖ El pago será vía transferencia bancaria luego de la presentación de la factura final y 
recepción satisfactoria del servicio, en un plazo no mayor de 90 días. La forma de 
pago debe ser evidenciada en la cotización y factura del proceso  

 

 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR LOS OFERENTES:  
 

❖ Los Oferentes/Proponentes deberán estar inscritos en el Registro de Proveedores del 
Estado administrado por la DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS. 

❖ Tener cuenta enlazada a la Tesorería Nacional. 

❖ Copia de certificación de empresa MIPYME, si lo es. 

❖ Los oferentes deben estar al día en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y pago de TSS y presentar las certificaciones. 

❖ Registro Mercantil al día. 

❖ Credenciales 

❖ Certificación de originalidad autorizado (importante remitir esta información) 

❖ Garantía (importante remitir esta informacio) 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

 

Las propuestas deben contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente 
para demostrar la pertinencia de su oferta bajo la modalidad CUMPLE/NO CUMPLE, 
Debe cumplir con todos los requerimientos requeridos en estos pliegos. 

El cumplimiento de este criterio será evaluado conforme a la documentación legal 
y técnica requerida en el presente pliego de condiciones único 

 
 
 

DE LA ADJUDICACION 
 

La adjudicación se hará a favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos 
exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses de la institución, 
teniendo en cuenta, la calidad y las demás condiciones que se establecen en el  presente 
Termino de Referencia. 

 

 

 

No hay nada escrito debajo de esta línea 


